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Intervención de Eduardo Ahamendaburu, Coordinador del Departamento de Salud laboral del CISPREN, y Presidente del Instituto de Salud Laboral y Medio Ambiente (ISLyMA) de la CTA Regional Córdoba, en ocasión de la II Semana Argentina, por la Salud y la Seguridad en el Trabajo realizado el 25 de abril de 2005 en el Hotel Sheraton Libertador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

En primer lugar, quiero expresar mi agradecimiento a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo por esta invitación porque nos da la posibilidad de comunicar nuestra experiencia. También quiero transmitirles el fraternal saludo de Juan Carlos Giuliani, secretario general del CISPREN y de la CTA Córdoba, que por razones personales no pudo estar en este panel. 

Trabajadores de todas las latitudes exigieron protagonismo

Es significativo comentarles que este último fin de semana setenta compañeros, desde Salta a Río Turbio, desde Corrientes a Misiones,  se dieron cita en la Casa del Periodista en Villa Carlos Paz para sesionar en el marco del Seminario Taller Nacional convocado por el Departamento de Salud Laboral de CTA nacional, coorganizado con el ISLyMA de la CTA-Córdoba.

Con la presencia de trabajadores municipales de Córdoba, Arroyito y San Francisco, del  neumático, de prensa, metalúrgicos, judiciales, petroquímicos, mecánicos, docentes, del gas, de la energía, telefónicos y del Estado, el encuentro se inició en una fecha alegórica como la del 22 de abril, día en que se cumplía el 98° aniversario del fallecimiento del Dr. Juan Bialet Massé, quien en su célebre “Informe sobre el estado de las clases obreras en el interior de la República enunciaba que “los accidentes son evitables en el 95 % de los casos poniendo los patrones la debida atención, empleando el personal idóneo y haciendo los gastos correspondientes”. 

Fue bajo esa advocación que los allí reunidos expresamos que los trabajadores tenemos voluntad de participación, de protagonismo, de no resignar posiciones, ni delegar en materia de salud laboral y que no puede ser comprendida escindida  del conjunto de las reivindicaciones de los trabajadores.

La salud y la salud laboral en particular, es lucha, es conflicto permanente por alcanzar crecientes niveles de bienestar psicofísico y social. No es un estado ideal, utópico, sino una constante reconstrucción de nuestras capacidades, como individuos y como clase trabajadora. Por ello planteamos que la lucha por la salud en el trabajo es inseparable de la lucha por la redistribución de la riqueza, por trabajo decente y por trabajo registrado. No podemos ignorar que el actual sistema de prevención sólo contempla el trabajo registrado, ni hablar del trabajo en negro, del trabajo precario, de los trabajadores con planes asistenciales.

No podemos pensar en un país a dos tiempos y dar vuelta la cara cuando en un país que produce alimentos para 300 millones de personas, cien niños mueren por día de hambre, cuando aproximadamente un 50% de nuestra población está bajo la línea de pobreza , y la mitad de ésta se encuentra en la indigencia. 

La lucha por la salud laboral, es la lucha por resignificar el valor del trabajo cuando reiteradamente se nos ha dicho que el trabajo humano no tiene valor, que lo que vale es el capital. Por ello, concebimos a la salud laboral como parte integral de la estrategia política de las organizaciones de trabajadores, con empleo y sin empleo, de la Central de los Trabajadores Argentinos (CTA), como instrumento de los trabajadores, independiente de las empresas, los partidos políticos y el Estado. 

La salud laboral, además, es parte de la defensa integral del medio ambiente, de estrategias de desarrollo sostenible, que nos devuelvan el control de gestión sobre los recursos naturales, en el marco de políticas de soberanía alimentaria y soberanía energética. 

En la lucha por la reconstrucción del Estado es necesario generar conciencia alrededor del papel que le compete en la seguridad en el trabajo, como parte o subsistema de la seguridad social y no un sistema de reparación formal de las víctimas donde el lucro prima sobre la vida.

Por ello, adherimos al dictamen del doctor Ricardo J. Cornaglia, Director del Instituto de Derecho Social (del Trabajo y la Previsión) de la Facultad Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, sobre el sistema de riesgos del trabajo, en cuanto a que: “Es necesario abordar la reforma de la Ley 24.557, pero debe hacérselo desde una óptica que respete los criterios seguidos por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en sus más recientes fallos, porque esos criterios responden a la lógica subordinación que las leyes deben guardar con los derechos y garantías que la Constitución consagra.
La reforma deberá respetar un orden de valores esenciales y corresponde, cumplir con el mandato del artículo 14 bis de la Constitución Nacional, en cuanto prescribe que el Estado otorgará los beneficios de la seguridad social y la ley establecerá el seguro social obligatorio que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, administradas por los interesados con participación de ese Estado.”
Y agregamos, no existirá prevención real en tanto este subsistema de la seguridad social siga en manos de entidades aseguradoras de carácter mercantil y lucrativas.

Es necesario además, promover la inclusión de las condiciones de trabajo en las negociaciones paritarias como condición necesaria para la homologación de convenios colectivos y la institución de la figura del delegado de prevención con fueros sindicales, elegido según la misma proporcionalidad establecida por la Ley 23551 para los delegados obreros.

En mérito al tiempo no voy a abundar en otras conclusiones del Seminario Nacional, de las que solo haré una enumeración, sin que por ello ésta sea exhaustiva; como ser, la necesidad de un amparo especial por privación de atención médica, la opción por el derecho común, el encuadramiento penal de la omisión o aplicación insuficiente y grave de las reglas de higiene y seguridad establecidas en la legislación, reglamentos o convenios colectivos de trabajo, derecho a la retención de trabajo ante riesgo grave e inminente, derecho a la protección, información, participación, consulta y la formación en materia preventiva. 
Sin temor a equivocarnos afirmamos que la eficacia preventiva radica en la posibilidad de la participación de los compañeros. Y la participación sólo será posible en un marco de libertad y democracia sindical, un marco legal adecuado para que los trabajadores podamos organizarnos sin modelos rígidos, autónomamente del Estado, las empresas y los partidos políticos. 

Sin libertad y democracia sindical no hay participación de los trabajadores y sin participación no hay prevención posible.

La experiencia de Cispren

Paradójicamente el CISPREN que fue la entidad que brindó junto a otros sindicatos un decidido impulso al nacimiento del  Instituto de Salud Laboral y Medio Ambiente (ISLyMA) de la CTA Córdoba en abril de 2001, concreta la creación de su propio Departamento de Salud Laboral del CISPREN, a instancias del XX Congreso Provincial de Trabajadores de Prensa y la Comunicación de Córdoba realizado en septiembre de 2003. Es decir, surge con posterioridad, pero aquilatando la experiencia acumulada por los compañeros de prensa que participaron de la fundación e iniciativas del ISLyMA.  

Desde ese momento, los compañeros participaron en los numerosos Talleres y Seminarios, llevados a cabo por el ISLyMA como ser los de Salud Mental y Desempleo, Malestar Docente, Salud Laboral y Negociación Colectiva, Salud Laboral y Sector Público, una activa participación en campañas. Estos compañeros tuvieron además participación activa en los numerosos Seminarios Nacionales e Internacionales que jalonaron el camino hacia la concreción del Departamento de Salud Laboral y Medio Ambiente de CTA, en el marco del proyecto encarado por CTA, conjuntamente con Comisiones Obreras de España, la CUT de Brasil y la PIT-CNT de Uruguay Nacional. 

El ISLyMA ha sido además pionero en nuestro medio en la conmemoración del 28 de abril cosa que viene haciendo desde el 2003. Las actividades del ISLyMA han trascendido el marco de la salud laboral y ha incursionado en la problemática ambiental y fue especialmente invitado al Congreso Nacional sobre Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible, impulsado por CTERA, realizado en la ciudad de Embalse en mayo de 2004, durante el que participó en distintos paneles.

Con esos antecedentes y experiencia aquilatada por compañeros afiliados al CISPREN, tiene lugar la creación de nuestro Departamento de Salud Laboral con objetivos específicos de capacitación, investigación y la promoción la participación de los trabajadores de prensa y su acción sindical  alrededor de esta temática específica.

La creación del Departamento no partía de cero. Ya previo al golpe de estado de 1976, vio la luz el folleto Como trabajan y como se enferman los periodistas en Córdoba, con las investigaciones del compañero Pablo Ponzano. En los albores democráticos se manifestó la preocupación de nuestro gremio por el impacto de la incorporación de nuevas tecnologías, y publicaciones como La Salud de los Periodistas en 1992 (Taricco-Olavarría). Pocos años atrás, se desarrolló una campaña informativa mediante dos trípticos sobre el trabajo con computadoras y recientemente con el aporte del ISLyMA se dio respuesta a situaciones de mobbing y a situaciones derivadas del trabajo nocturno, mediante sendos folletos.

El CISPREN ha participado además durante el 2004 en la constitución del Departamento de Salud Laboral de la Federación de Trabajadores de la Comunicación (FETRACOM), cuya primer tarea será desarrollar un estudio estadístico para determinar la incidencia de las enfermedades profesionales en la actividad. 
El Círculo Sindical de la Prensa y la Comunicación de Córdoba (CISPREN) pretende dar respuestas de carácter integral, de carácter preventivo, a las demandas crecientes de trabajadores de distintos medios de comunicación de la provincia, alrededor del sistema de riesgos del trabajo y la  salud laboral. 

La aplicación salvaje del modelo neoliberal, para el que los derechos laborales fueron una permanente variable de ajuste y que llevó al desconocimiento liso y llano del Estatuto del Periodista Profesional (Ley Nacional 12.908) y de los distintos Convenios Colectivos de Trabajo de los trabajadores de prensa y la comunicación generó el trabajo precario y no registrado, el aumento de la jornada laboral, la inestabilidad, el miedo al desempleo y la polifuncionalidad, entre otros derechos conculcados. 
En ese contexto los diversos riesgos y dolencias, incuestionablemente vinculados al quehacer laboral, se manifiestan y potencian, generando un incremento en la demanda de prestaciones médicas, por alteraciones cardiovasculares, hipertensión arterial, un alto número de afecciones gastrointestinales. También se manifiesta un número elevado de  consultas psiquiátricas y psicológicas y los trastornos de tipo oftalmológicos y traumatológicos, atribuibles a las condiciones y medio ambiente de trabajo. En los últimos tiempos, además, han salido a la superficie situaciones de maltrato laboral y los perniciosos efectos del trabajo nocturno.

No podríamos cerrar esta enumeración, sin mencionar el riesgo al que están expuestos los periodistas en su labor cotidiana, expuestos a amenazas, agresiones, juicios y hasta la pérdida de la propia vida. La "caza" desenfrenada de la noticia, a la que empujan las empresas periodísticas, en el contexto de la precarización laboral, potencian estos riesgos y generan competencia entre los mismos trabajadores. Esta situación conmociona al trabajador de prensa, y lo sitúan en la contradicción entre su empleo y su vocación profesional, provocando un mayor deterioro de las condiciones y el medio ambiente de trabajo.

El proceso de concentración comunicacional también ha cristalizado las relaciones desiguales de género en esta área. A pesar que las mujeres son amplia mayoría entre los egresados de las carreras de comunicación y periodismo, no se observa el mismo nivel en el empleo formal ni en el desarrollo de tareas acordes al nivel de capacitación alcanzado, tornándolas en objeto de la precarización y del trabajo no registrado. Por supuesto, que esta situación de bajo nivel de empleo formal repercute en su representación sindical, consagrando las diferencias.

Procurando desarrollar estrategias que den respuesta a toda esta compleja problemática en junio de 2004 firmamos con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (S.R.T.) un Convenio Específico de Capacitación. 

El programa de capacitación en riesgos del trabajo está dirigido a compañeros integrantes de los órganos de conducción y compañeros con potencialidades en esta temática, con el objetivo que actúen como multiplicadores, contribuyendo al fortalecimiento de las representaciones existentes de los trabajadores y al desarrollo de nuevas alrededor de aquellos que en el ámbito sindical asuman la responsabilidad de velar por las condiciones y medio ambiente de trabajo.

El programa consiste en la realización de seis talleres, con el objetivo de capacitar en forma directa a aproximadamente 130 compañeros. Cada uno de estos talleres está dividido en tres módulos de doce horas cada uno y apuntan hacia  las grandes empresas del medio con importantes concentraciones de trabajadores, procurando llevar la capacitación al interior de éstas, como es el caso del diario La Voz del Interior; a empresas abandonadas por sus dueños, adquiridas y gestionadas por los trabajadores en forma cooperativa como El Diario de Villa María y Comercio y Justicia y a ámbitos territoriales definidos, de baja concentración de trabajadores por medio, como las Seccionales y Delegaciones del interior Provincial y Córdoba Capital a excepción de La Voz del Interior (las sedes asignadas a los talleres son las ciudades de Córdoba, Villa María, Río Cuarto, San Francisco y Villa Dolores).

El programa de cada módulo es respectivamente el marco normativo (las leyes  24557 y  19587, el Dcto. Regrio. 351, los convenios colectivos de trabajo, el Estatuto del Periodista Profesional), los riesgos específicos (físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales) y la metodología para la intervención sindical preventiva. 

En momentos en que ya hemos superado el 50% del plan, a pesar de las dificultades iniciales, vemos que la salud laboral y la prevención de riesgos está instalada dentro de nuestra entidad sindical y que ha llegado para quedarse. Durante la implementación de los talleres, gracias a las oportunas intervenciones y asesoramiento de la Superintendencia, hemos incorporado elementos de la didáctica y la pedagogía. Por otra parte, hemos hecho la experiencia que esta temática abordada gremialmente abre espacios inéditos para la construcción de la organización sindical, y legitima su espacio, ante los trabajadores y la sociedad en su conjunto. 

Hemos aprendido que la seguridad, la higiene y la salud laboral no son un tema puramente técnico. Parafraseando al primer ministro francés Clemenceau, quien durante la primera guerra dijo que “..... la guerra es algo demasiado importante para dejarla en manos de los generales.......”, nosotros decimos que la salud de los trabajadores es algo demasiado importante para dejarla exclusivamente en manos de los médicos y nuestros derechos como ciudadanos y trabajadores demasiado importantes como para dejarlos exclusivamente en manos de los abogados y los políticos.

“Nunca más otro  Río Turbio”

Finalmente, deseo expresar lo que fue resolución de nuestro Seminario Nacional del pasado fin de semana, mocionado por el doctor César Arese, Vocal de la Cámara Séptima del Trabajo de Córdoba. Que los 14 de junio, fecha en que catorce obreros argentinos y chilenos de Río Turbio murieron asfixiados en las entrañas de una mina de carbón se instituya como el Día Argentino por la Salud y la Seguridad Laboral. Nunca más otro 14 de junio laboral. “Nunca mas otro Río Turbio”.

